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, »xloí 	 VISTCh Las facultades otorgadas a la Municipalidad por . el Emcreto 

-'11/49)4r2181/57 (Estatuto Orgánico del Territorio) Art. 67, IncisdPl•i'V''''' 

4111 011M	 CENSIDERANDO: 

Que el desarrollo acelerado de la ciudad demanda un adacuado ritmo 

de¡mejoramiento de las vías de comunicación, ya sean calles o veridas;  .	 .,, 

Que las veredas de la ciudad, en su gran mayoría, están en'condicie -	 - 

jmmIdeficientes que dificultan el tránsito de peatones; 
Y'l-t	,

Por ello,
• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

SANCIONAnROMULGA CON FUERZA DE 

0 RDE N A N Z A:  

waTIcuLo le. — Es obligatorio para todo frentista de calles pavimentadas y/o 

,Imp.cordón cuenta, la construcción y conservación de veredas.- ' - 
_ 

4015141WCULO 2°.- Las veredas serán construidas segón las normas yespecificacio,.:, 

ltécnical que dicte la Municipalidad mediante Dacreto, como así 

consideran que . por inicietiva propia del frentista, guarde relación óoad 

--razones técnica y/o estéticas.-! _ 
JCULO 30.— Las . normas y especificaciones técnicas a que se refiere el 

lo anterior, no serán de aplicación para los casos de veredas exiatantes 
, 
que actualmente se encuentren en buenas condiciones de uso y puedan ser repa. 

rada..- 

ARTICULO 4s•— A partir de la promulgación de la presente, los seflores frantis 

.tas de calles a que se refiere el Artículo 1 0 deberán en. un plazo de (60) // 

dies construir la vereda correspondiente o reparar la existente conforme a las 

, mgmas técnicas y estética que dicte la Municipalidad.- 

ARTICULO 5°.- Transcurridos los plazos indicados en el articulo 

*$nicipalidad podrá construir o reparar las veredas con cargo a 

rentistas. 

-ARTICULO 6°.- La Municipalidad no podrá cobrar a los frentistas

anterior, la 

loa señores / 

por la cons-, 

trucción o reparación de veredas un precio mayor al costo.- 

:
	 El pago de las obral_l_qUe se refiere el Artículo 5 0 se hará en 

plazos y en la forma que se disponga mediante Decreto.- 
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Agnall.0 8s .— En los casos en_que ,11.Municipalidad construya 110,1vereglm,p11.... 

.,.
á las . que se encuentren en tuenas condicipnes y si por yazomps tácnicas,...:: -.,..:--12.11,	 '	 ::	 ..-,,,t.:	 1, 1 Y. •;'•	 ,•	 1:-, 	 . 	 ' :', .10.1 ''	 ''1.	 V,	 , 

licas o de otra indole decidierá demolerlas la conatrucción de lanueva 

Ve'ared será sin cargo para el, frentista.— 

ARTICULO 9°. — Los.artículos 

cuya construcción o reparación 

.101duración de dichos tratejos 

ión.—

•161V1494-1; 
7 y 8 son aplicables respecto a 1am veredas 

'	 • '	 1-0	 . 

haya ejecutado la MInicipalidad,,gsrantizand. 
lkft P:V1194.1f,: 

por un término de 2 años a partir de au finali, 

JDULO 10°.— Independientemente de lo prescripto en los artículos anteriorew 

M' nuicipalidad podrá constrair veredas a precios al costo, a loa vecinos que 
htV

licitan y den au conformidad para ello, sin 'que esta alternativa modifique 

tribuciones concedidas a 41,Municipalidad por el Artículo 5 4, de la presen 

t 2k ;•	 • 

4aTICULO 11°.— REFRENDARAN la prelente Ordenanza los señores Secretarioa de Go 
,

erno como tal y a cargo de la Secretaría de Economía y Finanzas y	 Obras VT1' 
Servicios 
•' 
ICULO 12*.— Publíquese en el Boletín Oficial del Territorio. Cumplido. AROBI 

7 
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